
 


¿POR QUÉ LA UNIÓN EUROPEA?

Tras el final de la Segunda Guerra Mundial, Europa se encontraba sumida en la devastación.  La declaración de guerra de Francia y Reino Unido a la Alemania nazi tuvo lugar en septiembre de 1939. Una vez finalizado el conflicto en Europa el 8 de mayo de 1945, el régimen alemán fue responsabilizado por el inicio de la guerra, ya que su política expansionista le había llevado a ocupar y en algunos casos anexar territorios de otros países del continente. Alemania fue ocupada por ejércitos extranjeros que dividieron su superficie territorial en cuatro partes.

Los resentimientos y la desconfianza entre las naciones europeas, dificultaban una reconciliación. El Ministro francés de asuntos exteriores, Robert Schuman, decidió la creación de la Alemania Occidental. Schuman, que había poseído las tres nacionalidades (francesa, alemana, luxemburguesa) durante diferentes etapas de su vida, comprendió la complejidad de los conflictos europeos.

El 9 de mayo de 1950, cinco años después de la rendición del régimen nazi, Schuman lanza un llamamiento a Alemania Occidental y a los países europeos que lo deseasen para que sometieran bajo una única autoridad común el manejo de sus respectivas producciones de acero y carbón. Este hecho, marca el inicio de la construcción europea, al ser la primera propuesta oficial concreta de integración en Europa. El hecho es que al someter las dos producciones indispensables de la industria armamentística a una única autoridad, los países que participaran en esta organización encontrarían una gran dificultad en el caso de querer iniciar una guerra entre ellos.
Padres fundadores de la Unión Europea: Konrad Adenauer, Sir Winston Churchill, Alcide de Gasperi, Walter Hallstein,  Jean Monnet, Robert Schuman, Paul Henri Spaak, Altiero Spinelli.
CRONOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA
Europa por la paz – los albores de la cooperación (1945-1959)
La Unión Europea nació con el fin de acabar con los conflictos entre vecinos que habían culminado en la Segunda Guerra Mundial. La Comunidad[image: image1.png]


 Europea del Carbón y del Acero es el primer paso de una unión económica y política de los países europeos para lograr una paz duradera. Sus seis fundadores son Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Ese periodo se caracteriza por la guerra fría entre el este y el oeste. Se firma el  Tratado de Roma, por el que se constituye la Comunidad Económica Europea (CEE) o «mercado común».

· Estados miembros fundadores: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y Países Bajos. 

Los «vibrantes 60» – una etapa de crecimiento económico (1960-1969)
 Es un buen momento para la economía, favorecido, entre otras cosas, porque los países de la UE dejan de percibir derechos de aduana por las transacciones comerciales entre sí. También acuerdan ejercer un control conjunto de la producción alimentaria y, de este modo, se garantiza un abastecimiento suficiente que, incluso, llega a desembocar pronto en el excedente de producción agrícola. El año1968, suceden  muchos cambios en la sociedad y los hábitos de vida que se relacionan con la llamada «generación del 68».

La Comunidad crece – primera ampliación (1970 – 1979)
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En 1973 Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido entran a formar parte de la Unión Europea, con lo que el número de Estados miembros aumenta a nueve. La guerra araboisraelí de octubre de 1973, breve pero brutal, da lugar a una crisis de la energía y a problemas económicos en Europa. La política regional de la UE empieza a transferir grandes cantidades para crear empleo e infraestructuras en las zonas más pobres. El Parlamento Europeo aumenta su influencia en los asuntos de la UE y es elegido por vez primera por sufragio universal.
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 Estados miembros: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y Países Bajos.
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Nuevos Estados miembros: Dinamarca, Irlanda y Reino Unido.
Europa cambia de cara - la caída del muro de Berlín (1980 – 1989)[image: image12.png]



Grecia pasa a ser el décimo miembro de la UE, y, cinco años más tarde, se suman España y Portugal. En 1986 se firma el Acta Única Europea, tratado que constituye la base de un amplio programa de seis años, destinado a eliminar las trabas a la libre circulación de mercancías a través de las fronteras de la UE, y que da origen, por ello, al «mercado único».Se produce un vuelco político importante cuando se derriba el muro de Berlín y se abre la frontera entre las dos Alemanias, que se reúnen pronto en un solo país. 
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 Estados miembros: Alemania, Bélgica, Dinamarca, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y Reino Unido. 
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Nuevos Estados miembros: España y Portugal.

Europa sin fronteras.  (1990 – 1999)[image: image13.png]



 En 1993 culmina la creación del mercado único con las «cuatro libertades» de circulación: mercancías, servicios, personas y capitales. La década de los noventa es también la de dos Tratados: el de Maastricht, de la Unión Europea y el de Ámsterdam. Ingresan en la UE tres países más, Austria, Finlandia y Suecia. Los acuerdos firmados en Schengen, permiten gradualmente al ciudadano viajar sin tener que presentar el pasaporte en las fronteras.
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 Estados miembros: Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal y Reino Unido.
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Nuevos Estados miembros: Austria, Finlandia y Suecia.

Prosigue la expansión (Desde 2000)
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El euro es la nueva moneda de muchos europeos. Los países de la UE comienzan a colaborar más estrechamente contra la delincuencia. Diez nuevos países ingresan en la UE.   Muchos europeos creen que ha llegado la hora de que Europa tenga una Constitución, pero no es nada fácil llegar a un acuerdo sobre qué tipo de constitución es el adecuado, y el debate sobre el futuro de Europa sigue candente.
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 Estados miembros: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa y Suecia.
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Nuevos Estados miembros: Bulgaria y Rumania.
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Países candidatos: Croacia, la Antigua República Yugoslava de Macedonia y Turquía.

CÓMO FUNCIONA LA UE

La Unión Europea es una organización única en su género: sus miembros son Estados soberanos que en una serie de campos fundamentales ejercen en común tal soberanía. La Unión tiene un poder legislativo, un poder ejecutivo y un poder judicial independiente. Para llevar a cabo sus objetivos la UE cuenta con cinco instituciones cada una de ellas con una función específica:

1.-PARLAMENTO EUROPEO:

El Parlamento Europeo (PE) es la institución constitucional que en la Unión Europea (UE) representa a los ciudadanos de la Unión. Es elegido cada cinco años mediante sufragio universal, por los ciudadanos europeos en las elecciones europeas. El parlamento cuenta a día de hoy con 785 eurodiputados provenientes de los 27 países de la Unión.

Desde la fundación del Parlamento, sus competencias fueron ampliadas varias veces. La sede oficial del Parlamento Europeo se encuentra en la ciudad francesa de Estrasburgo, aunque la institución tiene tres lugares de trabajo: Bruselas, Luxemburgo y Estrasburgo.

El Parlamento es considerado la "primera institución" de la Unión Europea: es mencionado en primer lugar en los tratados y su Presidente tiene preferencia sobre todas las demás autoridades a nivel europeo.

Las tres funciones principales del Parlamento Europeo:

1) Ejerce el poder legislativo, conjuntamente con el Consejo de Ministros. A través de un procedimiento, que afecta al Parlamento Europeo. El Consejo redacta las leyes europeas a partir de una propuesta de la Comisión. También, para la toma de algunas decisiones importantes el Consejo necesita el visto bueno del PE.

2) El presupuesto europeo se establece conjuntamente por el PE y el Consejo, se debate en el hemiciclo y debe estar firmado por el presidente. La Comisión de control presupuestario del Parlamento aprueba o no la gestión del presupuesto de la Comisión encargada de prepararlo.

3) El PE ejerce un control democrático, supervisando al Consejo y a la Comisión. A continuación, votará para la aprobación o la desestimación de la Comisión en su conjunto. Otra de las tareas fundamentales es que puede votar una moción de censura y pedir la dimisión colectiva de la Comisión.

2. CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA

El Consejo Europeo comenzó a funcionar de manera informal en 1974 como foro de debate entre los dirigentes de la UE. Rápidamente evolucionó hasta convertirse en el órgano que fijaba los objetivos y las prioridades para el conjunto de países miembros.

En 2009 se convirtió en una de las siete instituciones oficiales de la UE.

Es la Institución de la Unión Europea en la que se encuentran representados los gobiernos nacionales de los 27 Estados miembros a través de sus ministros, y a la que corresponde, junto con el Parlamento Europeo, las funciones legislativa y presupuestaria. Su función es doble: fijar el rumbo y las prioridades políticas generales de la UE y tratar las cuestiones complejas o sensibles que no puedan ser resueltas en el nivel inferior de la cooperación intergubernamental, no tiene competencias para aprobar legislación.
El Consejo Europeo reúne a los Jefes de Estado o de Gobierno de cada país de la UE, al Presidente de la Comisión y al Presidente del Consejo Europeo. En él también participa la Alta Representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. El Presidente del Consejo Europeo es Herman Van Rompuy.

En total, hay nueve configuraciones distintas del Consejo:
-Asuntos generales y relaciones exteriores

-Asuntos económicos y financieros (ECOFIN)

-Justicia e interior

-Empleo, política social, salud y consumidores

-Competitividad

-Transporte, telecomunicaciones y energía

-Agricultura y pesca

-Medio ambiente

-Educación, juventud y cultura

El Consejo tiene seis responsabilidades básicas:

-Aprobar leyes europeas. En muchos ámbitos legisla en común con el Parlamento Europeo.

-Coordinar las políticas económicas generales de los Estados miembros.

-Concluir acuerdos internacionales entre la UE y otros países u organizaciones internacionales.

-Aprobar el presupuesto de la UE, junto con el Parlamento.

-Desarrollar la Política Exterior y de Seguridad Común de la UE, basándose en las directrices decididas por el Consejo Europeo.
-Coordinar la cooperación entre los tribunales nacionales y la policía en materia penal.

3. COMISIÓN EUROPEA
Los 27 Comisarios, uno por cada país de la UE, representan el liderazgo político de la Comisión durante su mandato de cinco años. El Presidente atribuye a cada Comisario competencias en ámbitos de actuación específicos. Presenta y defiende los derechos de la UE y elabora propuestas de nuevas leyes. Gestiona la actividad diaria de la UE aplicando sus políticas, ejecutando sus programas y utilizando sus fondos.
4. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea
Desde su creación en 1952, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea tiene por misión garantizar «el respeto del Derecho en la interpretación y aplicación» de los Tratados.

Es la autoridad judicial de la Unión Europea y vela por la aplicación y la interpretación uniforme del Derecho de la Unión.
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, con sede en Luxemburgo, está integrado por tres órganos jurisdiccionales: el Tribunal de Justicia, el Tribunal General y el Tribunal de la Función Pública.
Desde que se crearon estos tres órganos jurisdiccionales han dictado alrededor de 15.000 sentencias.
Composición

El Tribunal de Justicia cuenta con un juez por cada país de la UE.

El Tribunal está asistido por ocho abogados generales, cuya labor consiste en presentar, con imparcialidad e independencia, dictámenes sobre los asuntos planteados al Tribunal.

Para asistir al Tribunal de Justicia a hacer frente al gran número de asuntos que se le plantean y ofrecer a los ciudadanos una mejor protección jurídica, el Tribunal General es competente para conocer de recursos interpuestos por particulares, empresas y algunas organizaciones, y de asuntos relacionados con el Derecho de competencia.

El Tribunal de la Función Pública de la UE es competente para conocer de las disputas  entre la Unión Europea y sus agentes.
Tipos de procedimientos

El Tribunal dicta sentencias sobre los recursos que se le plantean. Los cinco tipos de procedimientos más comunes son:

-Cuestiones prejudiciales, cuando los órganos jurisdiccionales nacionales piden al Tribunal de Justicia que interprete un punto del Derecho de la UE.

-Recursos por incumplimiento, interpuestos contra los gobiernos de la UE por no aplicar el Derecho de la UE.

-Recursos de anulación, mediante los cuales se solicita la anulación de normas de la UE que se considera que vulneran los Tratados o los derechos fundamentales de la UE.

-Recursos por omisión, contra las instituciones de la UE por no haber tomado las decisiones que debían tomar.

-Recursos directos, interpuestos por particulares, empresas u organizaciones contra decisiones o acciones de la UE.
5. TRIBUNAL DE CUENTAS EUROPEO

El Tribunal de Cuentas Europeo audita las finanzas de la UE. Su papel consiste en mejorar la gestión financiera de la UE e informar sobre el uso dado a los fondos públicos. Se creó en 1975 y tiene su sede en Luxemburgo.

Finalidad:

Con el fin de garantizar que los contribuyentes de la UE obtengan el máximo rendimiento de su dinero, el Tribunal de Cuentas tiene derecho a controlar la actuación de cualquier persona u organización que maneje fondos de la UE. Los resultados de estos controles constituyen la base de informes que se presentan a la Comisión y a los gobiernos nacionales de la UE.

El Tribunal de Cuentas no tiene competencias legales propias. Si sus auditores descubren fraudes o irregularidades, informan a la OLAF, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude.

Cometidos:

Uno de los cometidos más importantes del Tribunal consiste en presentar al Parlamento Europeo y al Consejo un informe anual sobre el ejercicio anterior. El Parlamento examina a conciencia el informe del Tribunal de Cuentas antes de decidir si aprueba o no la gestión del presupuesto por parte de la Comisión.

El Tribunal también debe emitir su dictamen sobre la legislación financiera europea y sobre cómo ayudar a la UE a luchar contra el fraude.

Los auditores llevan a cabo inspecciones frecuentes de las instituciones de la UE, los países miembros y los países que reciben ayuda de la UE. Si bien el trabajo del Tribunal tiene que ver sobre todo con los fondos de los que la Comisión es responsable, en la práctica las autoridades nacionales gestionan el 80% de estos ingresos y gastos.

Composición:

Para realizar eficazmente su trabajo, el Tribunal de Cuentas debe ser totalmente independiente de las demás instituciones, pero mantenerse en contacto permanente con ellas.

El Tribunal está compuesto por un miembro de cada país de la UE designado por el Consejo por un periodo renovable de seis años. Los miembros eligen entre ellos al que será su Presidente durante un periodo también renovable de tres años. En enero de 2008 fue nombrado Presidente Vítor Manuel da Silva Caldeira, de Portugal.

Organización:

El Tribunal de Cuentas tiene una plantilla de aproximadamente 800 personas, incluidos traductores, administradores y auditores. Los auditores se distribuyen en "grupos de fiscalización", y son quienes elaboran los proyectos de informe en los que el Tribunal de Cuentas basa sus decisiones.

Para su funcionamiento la Unión Europea cuenta con varios organismos independientes de las instituciones, de los cuales los tres primeros son de carácter consultivo y los tres últimos de carácter financiero.

1. COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO

Función: 

Su función es representar a las organizaciones sociales. 

Fundado en 1957 conforme al Tratado de Roma, el Comité Económico y Social Europeo (CESE) es un  organismo consultivo que representa a empresarios, sindicatos, agricultores, consumidores y otros grupos de interés que colectivamente constituyen la “sociedad organizada”. Emite dictámenes consultivos dirigidos a las instituciones, en particular en el marco del procedimiento legislativo. 

Composición: 

Está compuesto por representantes de las distintas categorías de intereses económicos y sociales, tras la adhesión de los nuevos Estados miembros, el CESE  tiene  317 miembros, el número de miembros de cada país de la Unión Europea refleja el tamaño de su población. Los miembros son nombrados por 4 años con posibilidad de reelección, por los Gobiernos de la UE, pero trabajan con una independencia política. 

Reuniones:

El Comité se reúne en Bruselas, en asamblea plenaria y sus debates son preparados por 6 subcomités que se ocupan de áreas políticas particulares. Elige a su presidente y a dos vicepresidentes por un plazo de dos años. 
¿Qué hace el CESE? 

Tiene tres funciones principales: 

-Asesorar al Consejo, la Comisión y el Parlamento, a petición de estas instituciones o por iniciativa propia.

-Animar a la sociedad a intervenir más en la elaboración de las normas comunitarias.

-Fomentar el papel de la sociedad en los países no pertenecientes a la UE y ayudar a crear estructuras consultivas.

¿Quienes son los miembros del CESE? 

Los miembros del Comité se organizan en 3 grupos de representativos: empresarios, trabajadores e intereses económicos  y sociales  diversos.

Fue creado en 1958 por el Tratado de Roma. Su objetivo es financiar proyectos de la UE. Colabora para lograr los objetivos de la Unión financiando proyectos de inversión que promuevan la integración europea, el desarrollo equilibrado, la cohesión económica y social y una economía innovadora basada en el conocimiento. 

2. COMITÉ de las Regiones

El Comité de las Regiones es un órgano consultivo que representa a las entidades regionales y locales de la Unión Europea.

Función

La función del Comité de las Regiones (CDR) es exponer los puntos de vista regionales y locales de la legislación de la UE. Lo hace emitiendo informes, llamados “dictámenes”, sobre las propuestas de la Comisión.

La Comisión, el Consejo y el Parlamento deben consultar al Comité de las Regiones antes de que se adopten decisiones europeas  de repercusión local y regional.

Miembros

El Comité de las Regiones tiene en la actualidad 344 miembros  procedentes de los 27 países de la UE.

El Consejo nombra a los miembros y los suplentes por un periodo de cinco años, a propuesta de los países de la UE. Cada país elige a sus miembros según sus propias normas.

Estructura

El CDR celebra cinco plenos al año, en los que establece su política general y aprueba sus dictámenes.

Hay seis “comisiones” encargadas de estudiar las distintas políticas y elaborar los dictámenes que se debaten en el pleno:

-Política de Cohesión Territorial

-Política Económica y Social

-Educación, Juventud, Cultura e Investigación 

-Medio Ambiente, Cambio Climático y Energía

-Ciudadanía, Gobernanza y Asuntos Institucionales y Exteriores

-Recursos Naturales

En el CDR hay cuatro grupos que representan a las principales familias políticas europeas:

-Partido Popular Europeo (PPE)

-Partido de los Socialistas Europeos (PSE)

-Grupo de la Alianza de los Demócratas y Liberales por Europa (ALDE)

-Unión por la Europa de las Naciones - Alianza Europea (UEN-AE)
El Comité de las Regiones (CDR) está compuesto por 344 representantes de las entidades regionales y locales nombrados por el Consejo a propuesta de los Estados miembros por un período de cuatro años. De conformidad con el Tratado, el Consejo y la Comisión deben consultar al CDR en cuestiones de importancia para las regiones y también puede emitir dictámenes por iniciativa propia.

3. DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO:
Se ha desarrollado de forma continua hasta convertirse en una eficaz herramienta de colaboración para los defensores del pueblo y sus colaboradores, y constituye un mecanismo eficaz de cooperación en la tramitación de las reclamaciones.

Está habilitado para recibir de los ciudadanos de la Unión, o de las personas físicas o jurídicas que residan en los Estados miembros, toda queja relativa al mal funcionamiento de las instituciones o de los organismos comunitarios. El Parlamento Europeo nombra al Defensor del Pueblo Europeo después de cada elección.

Cuando observa un caso de mal funcionamiento, se dirige a la administración afectada, realiza una investigación, busca una solución con vistas a eliminar el problema y presenta, en su caso, proyectos de recomendación a los cuales la institución está obligada a responder con un dictamen detallado en el plazo de tres meses.

Sus experiencias y mejores prácticas se intercambian en seminarios y reuniones, en un boletín periódico, en un foro de Internet y en una publicación electrónica diaria.

En la Red participan los defensores del pueblo nacionales y regionales, y órganos similares de los Estados Miembro de la Unión Europea, de los países candidatos a formar parte de la UE y algunos otros países europeos.

4. BANCO CENTRAL EUROPEO:
El Banco Central Europeo (BCE) tiene su sede en Frankfurt (Alemania). Gestiona el euro, la moneda única de la UE, y protege la estabilidad de los precios en la UE.

El BCE es también responsable de fijar las grandes líneas de la política económica y monetaria de la UE y de su aplicación.

Finalidad

El Banco Central Europeo (BCE) es una de las instituciones de la UE. Su principal finalidad es:

-Mantener los precios estables (nivel de inflación inferior al 2% anual), especialmente en los países que utilizan el euro.

-Mantener el sistema financiero estable y garantizar que los mercados y las instituciones financieros se supervisan adecuadamente.

El Banco trabaja con los bancos centrales de los 27 países de la UE. Todos ellos forman el Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC).

Dirige asimismo la cooperación entre los bancos centrales de la zona del euro (los 16 países de la UE que han adoptado el euro). La cooperación entre este reducido y compacto grupo de bancos se llama "Eurosistema".

Funciones
Las funciones del BCE son:

-Establecer los tipos de interés fundamentales para la zona del euro y controlar la oferta de dinero 

-Gestionar las reservas de divisas de la eurozona y comprar o vender divisas en caso necesario para mantener el equilibrio de los tipos de cambio 

-Ayudar a garantizar que las autoridades nacionales supervisen adecuadamente los mercados e instituciones financieros y que los sistemas de pago funcionen bien

-Autorizar a los bancos centrales de los países de la eurozona a emitir billetes de euros 

-Vigilar la evolución de los precios y evaluar el riesgo que esta supone para su estabilidad.

Estructura

El BCE cuenta con los siguientes organismos decisorios:

-Comité Ejecutivo: supervisa la gestión diaria. Cuenta con un Presidente, un Vicepresidente y otros cuatro miembros nombrados por los dirigentes de los países de la zona del euro.

-Consejo de Gobierno: define la política monetaria de la zona del euro y fija los tipos de interés a los que los bancos comerciales pueden obtener dinero del Banco. Está formado por el Comité Ejecutivo y los gobernadores de los 16 bancos centrales nacionales de la eurozona.

-Consejo General: contribuye al trabajo consultivo y de coordinación del BCE y ayuda a preparar la adopción del euro en nuevos países. Está formado por el Presidente y el Vicepresidente del BCE y los gobernadores de los bancos centrales nacionales de los 27 países de la UE.

El BCE es totalmente independiente: ni él, ni los bancos centrales nacionales del Eurosistema, ni cualquier miembro de sus organismos decisorios pueden pedir o aceptar instrucciones de cualquier otra instancia. Todas las instituciones y gobiernos de la UE deben respetar este principio.
5. EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES

¿Qué hace el Banco? 

La misión del BEI es invertir en proyectos que promuevan los objetivos de la UE. El Banco no tiene ánimo de lucro, no reúne fondos a partir del ahorro o de cuentas corrientes ni utiliza fondos del presupuesto comunitario. Se financia a través de sus accionistas, los Estados miembros, que suscriben conjuntamente su capital mediante contribuciones que reflejan su peso económico en la Unión. 

El BEI invierte en proyectos de interés público que de otro modo no obtendrían dinero o lo obtendrían en peores condiciones. 

Los proyectos se clasifican según diversos criterios: 

-Deben ayudar a lograr los objetivos de la Unión, tales como hacer más competitivas a las industrias europeas y a las pequeñas empresas, crear redes transeuropeas (transporte, telecomunicaciones y energía), impulsar el sector de la tecnología de la información, proteger el medio ambiente natural y urbano y mejorar los servicios sanitarios y de educación.

-Deben beneficiar a las regiones más desfavorecidas.

-Deben ayudar a traer otras fuentes de financiación.

El BEI trabaja tanto dentro como fuera del territorio de la Comunidad, apoya el desarrollo viable en los países mediterráneos, África, el Caribe y el Pacifico, así como proyectos  en América Latina y en Asia. 

Composición: 

El BEI es una institución autónoma que toma sus propias decisiones  de préstamo, basándose  en las características de cada proyecto y las oportunidades ofrecidas por los mercados financieros. Cada año presenta un informe de actividad. El Banco coopera con las instituciones de la UE.

Las decisiones del Banco son tomadas por los siguientes órganos: 

El Consejo de Gobernadores, formado por ministros (normalmente los de Hacienda) de todos los Estados miembros.

El Consejo de Administración, presidido por el presidente del Banco,

El Comité de Dirección es el ejecutivo del Banco que gestiona sus actividades cotidianas.
WEBGRAFÍA

-Portal de la Unión Europea: http://europa.eu/index_es.htm
-Enciclopedias generales: http://es.wikipedia.org/wiki/Wikiedia:Portada
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�	En esta apartado no se ha incluido ningún mapa ya que no ha habido ningún cambio respecto del otro.
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